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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportablcs, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de· devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de noviembre de 1985, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior. comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización ~ regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 2g2). .
Ordcn del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
DuolÍecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1cación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J:uarde a V. I. muchos anos.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2817 ORDEN de 29 de diciembre de 198ó por la que se
modifica a la firma «Cadena, Sociedad Anónima», el
~égimen qe tráfico .cle perfeccionamien.to acti~o pa.ra la
importación de te}ldos-y la exportación de jerSéls.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cadena. Sociedad AnónimID>.
solicit.ando modificación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importación de tejidos y la exportación de
jerséi'i, autorizado por Orden ministerial de 13 de febrero de 1985
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 20 de abril)y prorrogado por Orden
de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de
febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Cadena. Sociedad Anónima». con domicilio en
Madrid, Piamonte, 23, y NIF A.28.09985I, el apartado segundo, en
el sentido de ámpliar las mercancías de importación en la siguiente:

7. Tejí_dos de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster
100 por 100 de 150 centímetros de ancho y 135 gramos por metro
cuadrado, P. E. 51.04.25.4.

Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exponación en el siguiente:

11. Blusas. P. E. 61.02.78.1.

A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tejido de importación realmente
contenido en las blusas de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal 108,70 kilogramos.

Se consideran subproductos el 8 por 100. adeudable por la
posición estadística 63.02.19.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Anónima Dujilsa», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y fibras sinl~ticas y la exporta·
ción de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Dufilsa».
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de lana y fibras SIntéticas y la exportación de
hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «Sociedad Anónima Dufilw., con
domicilio en Barcelona, Aragón, 418, y número de identificación
fiscal A.I7.020785

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Lana sucia, base lavada o peinada en seco, posiciones
estadísticas 53.01.10.1/2.

2. Lana lavada, posición estadística 53.01.30.1.
3. Lana peinada, posiciones estadisticas 53.05.22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de pohamida de

1,2-8,9 denie.., de 60-150 milímetros de longitud de corte, en mate
o brillante. en crudo:

4.1 En floca, posición estadística 56.01.11.
4.2 En cable, posición estadística 56.02.11.

5. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 1,2-8.9
dcnie.., de 60-150 milímetros de longitud de corte, en mate o
brillante. en crudo:

5.1 En floca, posición estadística 56.01.15.
5.2 En cable, posíción estadística 56.02.1~.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

L Hilados de fibra textil sintética y sus mezclas. posiciones
estadísticas 56.05.28/32134/36/47.

11. Hilados de lana y sus mezclas, posiciones estadísticas
53.07.59/89.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán
de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo 972/1964, de
9 dc abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Se considerarán mermas el 3 por 100 Y subproductos el 4 por
100 adeudable por las ~osiciones estadísticas 56.03.11/15, según
provengan de la poliamtda o acn1ica, respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
documentos legales de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcen~
tajes de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la
liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
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del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a Importar sertm
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda deo_pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportado-
nes a los demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que .las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia.arance
Iaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en' todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos ell?lazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar

;18 correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso,· deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-l.a.s mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el15 de septiembre de 1986, hasta la aludida fecba
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el tdIoletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y.desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V~ l. muchos años.

" Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2819 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Manterol. Sociedad Anónima)) el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación áefibras textiles sint~icas discontinuas y
la exportaáón de hilados. tejidos y ropa de cama.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manterol, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
Ia importación de fibras textiles sintéticas discontinuas y la
exportación de hilados, tejidos y ropa de cama, autorizado por
Orden de 6 de marzo de 1985 (tdIoletín Oficial del Estado» de 27
de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a
la firma «Mantero!, Sociedad Anónima», con domicilio en Onte
niente (Valencia) avenida de Ramón y O\ial, sin número, y
número de identIficación fiscal A.46.023446 el apartado cuarto en
el sentido de añadir a continuación del párrafo cuarto lo siguiente:

En la exportación de los productos IV, V, VI YVII, cuando estos
productos sean perchados y tundidos por una cara: 122 kilogramos.

Se consideran mermas el 5,03 por 100" subproductos el 12 por
100 adeudable por las PP. EE. 53.06.13/15 17, según provengan del
poliéster, acrllicas o polipropileno, respectivamente, y el 1 por 100
por la P. E. 63.02.19.3.

En la exportación del producto V, cuando sean mantas de pelo
perchadas r tundidas por ambas canos: 138 kilogramos.

Se consuleran mermas el 5 por 100, Y subproductos el 21 por
100 adeudable por las PP. EE. 53.06.13/15/17, respectivamente, y
el 1,5 por lOO por la P. E. 63.02.19.3.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos las exportaciones que se bayan efectuado
desde el 24 de junio de 1986 hasta la fecba de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolucion. Para
estas· exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecba de publicación de esta Orden en el «Bolelin Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2820 ORDEN de 16 de enero de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Ganado
Va<:uno incluido en el Pum Ánual de Seguros Agrarios
Combinados para 1986.

Umo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1986, que fue aprohado por el Consejo de
Ministros en 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones que
le confieren la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2129/1979, de 14 de septiem6re, este Ministerio, previo informe
del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, conforme al
articulo 44.3 del mencionado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-E1 Seguro Integral de Ganado Vacuno "incluido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1986, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones senerales de los Seguros Pecuarios
al?robados por Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de
diciembre de 1981 (<<Boletín 0ficia1 del Estado» de 18 de enero de
1982).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y la declara
ción de seguro que la «Agrupación EsJ?8llola de Entidades Asegura
doras de los Seguros Agrarios CombInados, Sociedad Anónima».
empleará en la contratación de este seguro. Las condiciones
especiales fiauran como anexo de esta disposición.

Las taritas a aplicar serán las que figuran como anexo 11 de la
Orden de 3 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de noviembre).

A los solos efectos de una correcta interpretación de las tarifas
_de primas, se definen los tres sistemas de explotación de los
animales, que en las mismas aparecen de la siguiente forma:


